
..,_ / 

/ 



., ~-. ·. ' ""' \ { 

1 

~ 

ílJJSENADO 

~ESIDENCIA DE LA RE 

REPUBLICA DOMINICANA 

l. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

' 
BLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Pl~ceme cortésmente, informarle que la Ley • 
mediante la cual se establecen los mecanismos necesarios para 
la planificaci6n y control de desarrollo de toda la zona denomina
da "Polo Tur!stico de Puerto Plata o Costa Ambar", ha sido .. 
promulgada en fecha 30 de octubre del año en curso, y registrada 
con el No. 256. 

JAQT 
jm/ ec. 

Muy atentamente, 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

C0PSIDErtl'JlOO: Que 011 virtud l D creto No.2~125 de focha 3 d.e -

bril de 1972, dictad.o J}Ol." el Foder E~ocutivo., ae decla:i.~ come zona 

priorttaria con r1mno do 1ntoriio tur!stico, el llamooo I?olo d.e Puerto 

Plntu o Oosta da 11:fJlbar, P.íono ccmpre::ndj.da entra !'>unta. l• Glll"za e11. el -

"un1oipio de e b!l.'81."&i y C bo Ia bola en al Municipio de Luperón, er.1 ta:· 
d su axtena16n. s! co o l área ntr l costa y un lf.ne paralela 

una c.!stancia de cli z ( 10) kil.6~1etro ae dicha 

costa y toda. el á-raa de 1ntl.u.enci.a que pueda s r i"e.etor de 

planificado dol tur.tsma dce l su odich zoiw.. 

Barrollo 

•b1~11 d ··1972, dictad.o ¡:,or el Poder EjGcutivo ee d t rmina1."0n las P~ 

el o en la rot rida eona, en donde ,especit1c~1 • nte oe procederi al• 

in.ere anto físico de las obi--as del l?ro7 · c:to ~istioo a sex• desarrol.lJ! 

do en la mi.SwU• declarando de utilid.tl':i pública .t.nte1'6n oocial, laa -

roforidaa Parcaloo. 

non mb1'?.i do "io/12.. d1.C'Gé.t.do por el Pader B~ecutivo He 416 enoart~o al -

llenco Central de la Rupública lk>mi:aiot1n.a ü~ ¡jeeutar, eupe~-viaor y -

&buiniatrar las obrWll de inlro t.,tructu.:,.a tu~í.attca, ui:1! uomo lna com-

.fu.oron daclwmdao do ut1il:l<iád púl>lic.u1 e ilnterós sooial med:i.ante nl. De

d?Ntto No.2126 del 3 d~ br.i l tle 19'12 p:ooced ntenont.a c:l.tado. 

precl o atablec r l norma.e d pl8nif1o -

e16n que d .... ben aor aplicadas a los di tintos deoarr.olloo urbani.aticos 

proy ot do dentro de 1 referid zona con 1t-as al tncre ento turis

t100 de que se trat, fin de viabillzar loe objetivos perseguidos 

mediante loe ecretos preced n~ nta ci.-l;&l.os. 



~ tiJ SENADO 
i ~PÚBLICA DOMINICANA 



ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 

~ 

~ u } SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

Pr~~~- (ic ü-Jy: en ,r.l~;.:J.G. ,:~e- Cc1 . .cl c•w, -:;;J.,,rc.'~.•·,,. ?f los 
cec.i.n.is~ws neeesarioG ro. 1 · plailif:cr1ción y 2 cont.1~1 t. dc.~c.n.'Ollo e.le todc:. .;....!,. ""One G.cnr•m.na PAG· 
da "iJolo Turíotieo de Iuerto Plata o Costa fl'm.= 
bar'' •-

Art. 1.- i. ];¡1;;>fAO~ ;u~ ... E. • ti~ 11 , le corJt't'~:rto, , o:- t,,_ "minofl c.;.,.e n 

continuación se ~ndic~.u tion ....... al trl . .;uie.ntf.; signiftonrlo: 

.. ~. '*fropqrend~" se enticnLe oualquiet._ vocablo, lctru .::.~.lcloi, e1_ 

oo, pluco, t=fi:bler-0, istin.tivo o s• eranci~ do un aviso, ct1;1 o no ilu

:m:t1;u110, e":. s1., il!'tO~Mdn<l o en ¡ a:t>tc 11 á.estinadc a los fl~ws ele ¡;ro¡,.,aco!! 

D.. ~'t'V-cturf'"'l cr:·_l"! n ~ cu,l .. ui.•1'.r' eli.ficio "editicnci.;n o or 

\le.f'itlcién e .zrü ~ t• i, e-r r- x•t{¡ ,te :ttta e:>nstrucción, ~ ero no co::nr,rentl las 

niE. ... 10n,, cunl1 ui~lr domoliei6n u.e Wl· etd,r-uetur·u y otrtuJ obrus u 

ncs raalizudas por una 1\ersonn que oJel..'Ce · l olic.i(} dt; ~Ot!S'°L.t"l.::ct 2,,, 

"Urban11Z oi6n" tiene el eignif'icf do c-1,ue l euerdt 

16 de l Prooont ü,y • y l pnlobr··, urbuniznr" oor," interpret da on -

eonsecuonc1 .• 
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t\lJSEJ':-TADO REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
· '~ } ~ cvi l ·- ·· ateo -e oo 

, cani.B os e oorios * -a la 5; l ti.cu.ció y -
ASUNTO: (_,ontrol le desurrollo de toan la -zon dono!!iin ~-PAG· 

<la ªPolo stioo Puerto Plat o Oo ta f'l 
b!ll~- . 

ntru.ctural o ano d.e aprobado por al B coque eatG en vi or .. 

H. n ~ · n0,c ón" significa cual uier tr paso do • l ,, ropi d d 1a 
mobtli ria me..:iz te vonta. · rmuta o ue cua~~uiera ot!'o for·ma es,.;abl e! 
< a _por la Ley. 

e e16n .. e las estructuras. 

• ºOnrreter~" ea una in nública obi : la ~.u "l l .. Úblico tie 

or un canino .::l 

peo.tonas, ca:tril u otra v1 · or dr.m. "- - dnicr~nent.e un ti .. --o llctt ,u.o de 

son-a.o o veidculus ue .11 tr ~ic ro transitar. 

en cuento a cualquier estru.etura o tterreru:>, en la 

• º~~e.solución de Planifie ión" ea l autorización otorr.;au. al 

-

h~ unubd.1.visi6nu ~ respecto d l t rreno., eirnuifica la d v1nión d 1 

mismo una o más porciones y "sub 11·dJ.:Lrº so i.nt..:.-rpretrt-á 011 e na tC'UO 

c1o. 

realice tanto ex., el teri,;:no e o on las .s · e ara • 

A.i~t11 2 .. - la ¡>r.esarite 1.ey tiene a >1!.cac!•~n llll'a la 5onfu doru:r..·tn~d 

.r. olo :Ut·!st co e uarto .t llatn o Cowta. de i b r. co:a ·r·,1 ~'ido e tr, n

~- l Garza en ol ªun1c1 )io tl Cubro a y C bo Is bol en el unici io e e 

L.u ~ rón,. n ·oda u xtonnión_, así. como el á ea ntre 1- coot.-... y 11-

P el 1· '.11 -- , trazad.a - una di tancia. a 10 ki16ootros -

e co ta• tul y como fu.6 de · . e d por l e · to o.2·125 di te 
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~ttJ \ SE1'JADO !J.: REPUBLICA DOMINICANA 

l-r~~~F~t~t39 · .. ~.~~}-~~r?~1;,-
t cmlia¿ s n ctt.iarios l -a 1 :l n.i.fic· ci6n , 

l. 6 

ASUNTO· . d. 3ü.r.toll - to~¡,., l· zen· ... d'-;u.omin;...d "c"1 
· ~btico · e Puerto 1 t_ o Ooct b· " . 

PAG· 

hril 19'721 dict o nor l o -;3 eutivo. 

1 .&116.blloa :.1m.d rl.c?cna. el e - e11 le adelante se a.enoriruu"[ .l 

seré la insti tuoi n encru;gi_td!I!} e.e to,J;o lo rclac1.cnado e.tu! l "' la.l or () -

i,ilun.~fic,.oi{n ;¡ co1 trol J.e dee~1:-ollo d la. -gi6n a. c:cz•ita :u l ,1.rt:f.en 

nue e · .t lun eatriatm . nt lau ;lis ,o ieion.,s 

-
, 

e .n l s im: -ü nan e .. u-abJ.e-c.a. 1 
ti 01 • 

di 

<:--11 .Jich ~ lanli'ic ción :, co,ntrúl iJ 

•sujetas aplanifi.cac.ián. y control e dt:5,:.:.t:I.'o-i lc .. d ue ón rree~ r su tté!; e=n li 

guidos ~ aiantc la 

.. T -
. .. . 

I 00 
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• • can o n1orrd.es, para ln -reeliY.aci6n dit, erttudioi:, y podt"é -

tu:sitl" .. i.~ no '!l~ r r- ütr1bucio-nos ti!npeci.tic~s en o:--n:<.,Dir:-::,c o 

insti.ttlc"'onca dGt"'!"rni.nnd"s dcbie"l"o ~tenor s~ 'f'urei.6n ""i.'1-

a.) 1 lanoo ro ~l. doro"'. 

e) · ·l ~.ruu.-J , ch't .v ti;•:m.: i iio u.e la ~coa. 

d.) .un cual•;uler (lt;ro e~unto '!® ...,..., •. ~ effti.wa cc.mvonieuáo 

Art. 9-- •T R: r:-co here contocc1ona ;> los planos que contiid.ore nocg. 

snrica,,, a fin .. te llOOf:."w:aX' la debi.d :,>laniEicu ción ; urbaui~uci6'l da lu 

zono, ya sea on su totalid.iü. o en ~)i.U'1:ie 1 o d.fj ali';Ún as~ ,cto <. e urb:mi.::.a 

c16n })articula~~. 

l plnn ~,:, las ñrn!lr; nuJ~ttm a plnni.ficno16n " cont!"Ol ,:te d-!:orrollo, -

el cual eo:rmistirn on un .::loctta1anto · nunaiando las polítieas y reao.t1~nd!, 

cio11,ea ~"!te .. nles d~ 1.!, fl, r.o ten.icud0 oit cuentr lo eiguienta: 
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~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
,~· :· -..: .. ·;: · i..~J .;.; · ✓i ~t·: .. . .. l ~' e:'., .~: ·· _ ~-n e:; 
.,..,'icn.n.i .. ~,,c.,c lJ..;, ce n r s , ___ a l u l.u,a,! • ~ic ~i.ón .. e..; t. 

ASUNTO: • .t'C1l · .. 'íl'vllc• .. ,.; to,· ,. ...iL,.¡,{.; ·l ....... 4 P-AG· 
º o:io ~ur!ü ico Je ru,·rto '-lat.;. o !ost.u -~ha.rl:-

fz.) .t.l :Ot;;ta.ble~ ~an.to ct~ lo obJotittoa cocio-ec:onómicor. .11on0 , era.t. -~uo ..... 

con la urb :.n1zo~i6n t l · z;ón y su r .. ott.ml ~('Hle.ralu~. 
b) .. cec-l'l.l( :nt .. tii01.,:,~ l;.:u: 1 .J uco y ui:h ni¡.sn:.jr , .u ., •" r.al c ... ~ 1 T \,r ,. o .n 

el áobi ~o i.Oi. 018.ll. 

e) La re<! ~l& ci1., 11J..n5 c.H3Ci.on_ s 1,0 • icrra. y ot1."a~1 .f'o:t"'-..u. a o..a- i.fi.irucu:.;tructura 
rer;lon.J. 

) : ... '1 

t) La ~leci ón ,tv.e ei::f ~te ~n;tr~ leo · lPti"' :-..lli'"'ie%"/,tos del -.1 , :'v. loa ·,1n.noc 
uro n!ctico ...... 

1 

el pl~ x ,_ J.l .... iur cJ_ue evnu.:..ü.t:re a~1.10~iuuo paro .u; .. zon ... , t. ... cu .;J. onst ~.rá 

a.o pl.at\')S (: 1.u csct,la. e l cu :1 f t J y e • ur ciocucento e,mtcnti ve de leo ¡:,o-: 

pro·,ue 'to ·:.01• ~l pl:Jn re.::'Ul ci.or. 
o) Lo rcii c.l ·· cor 1 P1CfiCi.me.s y los ¡.,. 1 ·ucn:1~mi .ntos m•;1 ..,••tr c.,., unani•ant,o t1e 

v·. lu.~ulo , 
d.,, 

f) 

tal y x _, \JT°b'1r'1r=ocj.ón. 

l..iantif'ioación ·e ár as 
laborare loo olonos 

mejor ,::n::~ o· t : .'~ 

acción p't"ior:itaria y 1 ra lao cuales el b 
-oroyoc.to. 

g) Lon reerirsoi; "' n c .. e s ~,,ucr'iJ.i:, ~ u· 01m1.1inloa ;H"r· e;lecutar al -
plan reculattor. 
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~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Proy.: de Ley en virtud dél cuaJ. se establecen los mecanismos 

A~rMSf'e-ºs para la pl.anificac16n. y control.. de desarrollo de toda la 0 · zona. denoxnina.de. "Polo !ru.ríat1co d$ Puerto Plata Cóstt'de ArnbaP'". 

!!ARill V • SAIJC! OIIT'~ 

Art. 31 •• EL BANCO veJ.ará por el fiel cumplimiento de las diapo .... 

a1o1ones establecidas por 1a presente L Yt por m dio de sus inspectorés• 
quienes debidamente autor:i.zadoSt podrán :i:-ealiza~ :t11s~ecoi0Lc;1S e-.a toda. 

el área de la zona, f en caso de infracción a la Ley• a susregla~antos 

o a las r~gul.aciones dictadas al efecto, deberán 1evantar acta comproba.-. 

tona de la misma, la cual hará t" de su contenido hasta prueba en co,a 

tro.rio. 

l?ARIL FO I: Las aetas que compx'Ueben las infracciones deberán s cr retli tj. 

das por EL BANCO al Procurador GéneraJ. de la RepÚblica• -

quien ias rckitirá al Prooura~o~ Fiscal. del Distrito Judi• 

cial correspondiente. 

Art. 32 •• La Violación de las disposiciones de la p1~sente Ley, 

de sus Reglamentos o de las Regulaciones que hayan sido dictada.sal ete.g 
to para la ejecución de las mamas, se1'á ca.stigada con n:uJ.ta de RD$5'00 

a RD$20 ,ooo .oo • según la gravedad de la ini'racciÓn.i El T1"ibunal ordenará 

asimismo, la destrucción inmediata a expens~s del L~fractor de las obras 

que hayan sido 1evanta.das n violación a la presente Ley, de sus Regla

mentos o de las RegUlaoiones dicta.das de a.cuerdo eon el f..rt!cul.o 4 de 

la tnisma. 

PAR.i'?""-WO l , En e aso de ~ue la '1'iolac1&n sea 0on1etida por una. person~ 

rr,ora.J., el Tribunal correccional aplicare a ésta la sanción 
de mul.ta y la condenará también al pago de las reparaciones 

civiles a que hubiere lugar; y el Presidente, o el Adm1n1.I 

tr-a.d.or, o el Di.rector, o el Gerente, o al Represent...-mte o 

A gente reaponsab1a do la misma, deberá ser condene.do al. pa

go solidario de ia multa y del pago de las reparaciones d • 

viles a que haya lugar. Bn caso de reincidencia, el Tribu-
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PRESIDENTE DE LA RcPUBLICA DOMINICANA 

Santo Jomingo de Guzmán, J.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presiúente: 

lvle permito someter al Congreso Nacional, por 

conducto ce ese alto Cuerpo Legislativo de su digna pr~ 

sidencia, el anexo proyecto de ley en virtud del cual 

se establecen los mecanismos necesarios para la planifi 

cación y control de desarrollo de toda la zona denomina 

da 11Polo Turístico de Puerto Plata o Gost\ de Ambar", 

comprendida entre ?unta de J-arza en el :,Iunicipio de Ca

brera y Cabo Isabela en el Municipio cte Luperón, en to

da su extensión, así como el área entre la costa y una 

línea paralela a la mis~a, trazada a una distancia de 10 

kilómetros de dicha costa, tal y como fue demarcada por 

el .Cecreto iJo.2125, de fecha 3 e.e abril de 1972, que d.§. 

claró dicha área zona prioritaria con fines de interés 

turístico. 

JI proyecto de ley que someto a la consider~ 

ción del Congreso, tiene por objetivo fundmnental, pre

servar la referida zona a los fines específicos para -

los cuales fue destinada y co;_Wl propósito se establ..§1 

cenen el mismo los controles necesarios para el uso, 

conservación y utilización ae las tierras a los fines 

..... / 

- ---
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-2-

pre-establecidos a través de los planes re;uladores, SQ 

bre la subdivisión 6el terreno, construcci6n de carret~ 

ras, edificaciones de carácter permanente y todo lo re

lacionado con los planes urbanísticos elaborados al e

fecto. 

Bn otro aspecto, el proyecto de ley determi

na los organismos y las autoridades oficiales encarga

dos de velar por el cumplimiento y ejecuci6n de sus pr~ 

ceptos, estableciendo asimismo las sanciones correspon

dientes en caso de violación. 

:Wspero, pués, que los sefíores legisladores, 

ponderando la importancia que para el desarrollo turÍ§ 

tico de la zona y del país tiene el proyecto de ley ad 

junto, habrán ae impartirle su voto afirmativo. 

lJIOS, PATRIA Y LIBEHTAD, 

-~·----
... -- -

Joaquín 

--
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

LEY NO. 

CONSIDERANDO: Que en virtud del Decreto No.2125 de fecha 3 de abril de 

1972, dictado por el Poder Ejecutivo, se declaró como zona prioritaria con fines de 

interés turístico, el llamado Polo de Puerto Plata o Costa de Ambar, zona compren

dida entre Punta La Garza en el Municipio de Cabrera y Cabo Isabela en el Municipio 

de Luperón, en toda su extensión, así como el área entre la costa y una línea para

lela a la misma, trazada a una distancia de diez (10) kilómetros de dicha costa y 

toda el área de influencia que pueda ser factor de desarrollo planificado del tu

rismo de la susodicha zona. 

CONSIDERANDO: Que en virtud del Decreto No. 2126 de fecha 3 de abril 

de 1972, dictado por el Poder Ejecutivo se determinaron las Parcelas en la referida 

zona, en donde específicamente se procederá al incremento físico de las obras del 

Proyecto Turístico a ser desarrollado en la misma, declarando de utilidad pública 

e interés social, las referidas Parcelas. 

CONSIDERANDO: Que en virtud del Decreto No. 2901, de fecha 8 de noviembre 

de 1972, dictado por el Poder Ejecutivo se dió encargo al Banco Central de la Repú

blica Dominicana de ejecutar, supervisar y administrar las obras de infraestructura 

turística, así como las complementarias a la misma que sean necesarias, realizar en 

las zonas que fueron declaradas de utilidad pública e interés social mediante el De

creto No. 2126 del 3 de abril de 1972 precedentemente citado. 

CONSIDERANDO: Que es preciso establecer las nonnas de planificación que 

deben ser aplicadas a los distintos desarrollos urbanísticos proyectados dentro de 
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la referida zona con mirar~l incremento turístico de que se trata, a fin de viabi

lizar los objetivos perseguidos mediante los Decretos precedentemente citados. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

PARTE I - DEFINICIONES 

Art. 1.- A menos que se estipule lo contrario, los términos aue a continua

ción se indican tienen el siguiente significado: 

A. "Propaganda" se entiende cualquier vocablo, letra modelo, signo, placa, 

tablero, distintivo o sugerencia de un aviso,sea o no iluminado, en su integridad o 

en parte, destinado a los fines de propaganda, anuncio o señal, y (sin perjuicio de la 

definición anterior) incluye cualquier cartel o estructura semejante aceptada para su 

uso en el despliegue de propaganda, y las alusiones a "despliegue de propaganda" serán 

interpretadas en consecuencia. 

B. "Agricultura" comprende la horticultura, el cultivo de frutas y frutos me

nores, el cultivo de granos, la ganadería de leche, cría y crianza de animales, el 

uso de la tierra como pasto, forraje, hortaliza y criaderos. 

C. "Banco" se refiere al Banco Central de la República Dominicana. 

D. "Estructura" comprende cualquier edificio o edificación o por definición, 

cualquier parte de una construcción, pero no comprende las instalaciones y maquinarias 

contenidas dentro de la misma. 

E. "Operaciones u obras de construcción" comprende las obras de reconstrucción, 

reforma de las estructuras, anexos o anexiones a los mismos, cualquier demolición de una 

estructura y otras obras u operaciones realizadas por una persona que ejerce el oficio 

de constructor. 
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F. "Urbanización" tiene el significado que le acuerda el Artículo 16 de 

la presente Ley, y la palabra "urbanizar" será interpretada en consecuencia. 

G. "Plan Regulador" respecto de cualquier zona, significa el plano estructural 

o plano de diseño aprobado por el Banco que esté en vigor en esa zona. 

H. "Enajenación" significa cualquier traspaso de la propiedad inmobiliaria 

mediante venta,peTIIR.lta o de cualquiera otra fonna establecida por la Ley. 

I. "Edificación" comprende, ampliación,modificación o re-edificación de las 

estructuras. 

J. "Atribuciones" comprende tanto facultades como "obligaciones". 

K. "Carretera" es una vía pública sobre la cual el público tiene el derecho 

de tránsito y de tráfico, y puede comprender un camino de peatones, carril u otra 

vía por donde únicamente un tipo limitado de personas o vehículos pueden traficar 

o transitar. 

L. "Dueño", en cuanto a cualquier estructura o terreno, es la persona que por 

el momento tiene derecho sobre las mismas. 

M. "Resolución de Planificación" es la autorización otorgada al amparo de los 

Artículos. 

N. "Subdivisión", respecto del terreno, significa la división del mismo en una 

o más porciones y "subdividir" se interpretará en consecuencia. 

e_ 
O. "Obras", la resultante de cualquier tipo de trabajo que se reali~e tanto en 

el terreno como en las estructuras. 
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Art. 2.- La presente Ley tiene aplicación para la zona denominada Polo Turís

tico de Puerto Plata o Costa de .Ambar, comprendido entre Punta La Garza en el Mu

nicipio de Cabrera y Cabo Isabela en el Municipio de Luperón, en toda su extensión, 

así como el área entre la costa y una línea paralela a la misma, trazada a una dis

tancia de 10 kilómetros de dicha costa, tal y como fué demarcada por del Decreto No. 

2125 de fecha 3 de abril de 1972, dictado por el Poder Ejecutivo. 

Art. 3.- Para los fines de la presente Ley, el Banco Central de la República 

Dominicana, el cual en lo adelante se denominará EL BANCO, será la institución en

cargada de todo lo relacionado con la labor de planificación y control de desarrollo 

de la región descrita en el Artículo anterior. 

Art. 4.- EL BANCO elaborará todas las regulaciones y medidas de control nece

sarias para que se cumplan estrictamente las disposiciones de la presente Ley y 

de sus reglamentos, los cuales estarán sujetos a la aprobación del Poder Ejecutivo, 

y sus violaciones estarán sancionadas con las mismas penas establecidas en esta Ley. 

Art. 5.- En interés de una correcta planificación, EL BANCO coordinará con 

los Departamentos de la Administración Pública, cuyas atribuciones estén relaciona

das con dicha planificación y control de desarrollo, las medidas a ser adoptadas 

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo precedente. 

Art. 6.- Todas las autoridades locales de las áreas de la región sujetas a 

planificación y control de desarrollo, deberán prestar su más amplia cooperación 

a EL BANCO cuando éste lo requiera, en cualquier asunto que fuere de interés para 

el logro de los objetivos perseguidos mediante la presente Ley. 
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PARIB III - PLANOS URBANISTICOS 

Art. 7.- EL BANCO ordenará el levantamiento topográfico de los terrenos 

comprendidos en la zona descrita en el Artículo 1 de la presente Ley, así como 

los planos correspondientes, a fin de elaborar las políticas de desarrollo urbano 

de las misma. 

PARRAFO I 

PARRA.FO II 

Para el cumplimiento de la anterior obligación, EL BANCO podrá con

tratar los servicios de terceras personas físicas o morales, para 

la realización de estudios, y podrá asimismo delegar atribuciones 

específicas en organismos o instituciones determinadas debiendo re

tener su función fiscalizadora. 

En todos los casos EL BANCO, de común acuerdo con los demás organis

mos oficiales competentes mantendrá el control, en todo lo referente 

a: 

a) Planos reguladores. 

b) Características ecológicas de la zona. 

c) El transporte y tránsito de la zona. 

d) En cualquier otro asunto que EL BANCO estime conveniente para 

la ejecución de la presente Ley. 

Art. 8.- EL MNCO velará porque los planos topográficos que hubieren de con

feccionarse sean terminados en un lapso razonable, y tan pronto sea concluída la 

planimetría, elaborará un informe sobre esta planimetría, y pondrá los mismos a 

disposición de las partes interesadas. 

Art. 9.- EL BANCO hará confeccionar los planos que considere necesarios, 
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a fin de asegurar la debida planificación y urbanización de la zona, ya sea en 

su totalidad o en parte, o de algún aspecto de urbanización particular. 

PARRAFO: En cualquier momento los particulares podrán someter cualquier 

tipo de plano o planos, pero los mismos deberán ajustarse a los 

planos regionales o urbanos ya elaborados por EL BANCO. 

Art. 10.- EL BANCO someterá a la aprobación del Poder Ejecutivo el plan 

de las áreas sujetas a planificación y control de desarrollo, el cual consistirá 

en un documento enunciando las políticas y recomendaciones generales de EL BANCO 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) El establecimiento de los objetivos socio-económicos que se persiguen con 

la urbanización de la zona y sus nonnas generales. 

b) Recomendaciones para el uso y urbanización en general comprendido en el 

ámbito del plan. 

c) La red de comunicaciones por tierra y otras fonnas de infraestructura re

gional. 

d) El señalamiento de parques regionales, zonas de extraordinaria belleza na

tural, reservas naturales y todo el terreno sin urbanizar. 

e) El señalamiento de zonas de urbanismo especiales, como por ejemplo para 

turismo, o áreas requeridas de acción prioritaria. 

f) La relación que exista entre los planteamientos del plan y los planos 

urbanísticos. 

g) Los recursos financieros disponibles para la ejecución del plan. 
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Art. 11.- El documento de cualquier plan regional, deberá ir acompañado de 

gráficas y material descriptivo que EL BANCO juzgue convenientes a fin de ex

plicar o ilustrar sus planteamientos y estos documentos constituirán parte in

tegrante del mismo. 

Art. 12.- EL BANCO someterá a la consideración del Poder Ejecutivo, el 

plan regulador que considere apropiado para la zona, el cual constará de planos 

(a la escala adecuada) y de un documento contentivo de las políticas y recomen

daciones adoptadas por EL BANCO respecto del área abarcada por el plan, y hará 

particular alusión a lo siguiente: 

a) La base económica de la población y sus requerimientos para expansión y la 

dirección y la forma que deberá adoptar. 

b) Planteamientos para el uso y urbanización del terreno en el ámbito propuesto 

por el plan regulador. 

c) La red de comunicaciones y los requerimientos para estacionamiento de 

vehículos. 

d) La planificación, el diseño y las nonnas ambientales a ser adoptadas. 

e) La identificación de áreas para su conservación, mejoramiento ambiental y 

re-urbanización. 

f) Identificación de áreas de acción prioritaria y para las cuales deban ela

borarse los planos de proyecto. 

g) Los recursos financieros requeridos y disponibles para ejecutar el plan 

regulador. 
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El documento del plan regUlador, deberá ir acompañado de sus grá

ficas y material descriptivo que EL BANCO considere adecuados para 

los fines de explicación o ilustración de los planteamientos del 

mismo. 

Art. 13.- EL BANCO hará confeccionar los planos de diseños correspondien

tes a las áreas sujetas a urbanización, así como para cualesquiera otras áreas 

dentro de la zona prioritaria. 

Art. 14.- El plano de diseño para cualquier zona consistirá en un mapa 

(a la escala adecuada) y en un documento conteniendo las recomendaciones adop

tadas por EL BANCO, para la urbanización y otros usos del área comprendida en 

dicho plano, deberá contener además lo siguiente: 

a) Las funciones de la zona y su desenvolvimiento peatonal y de vehículos. 

b) La determinación de las carreteras, edificios públicos y áreas de estacio

namiento para vehículos y la zonificación regional para fines turísticos, 

agrícolas, residenciales, industriales y de otra naturaleza. 

c) Las medidas necesarias para obtener un ambiente satisfactorio, desde el 

punto de vista ecológico, sanitario, etc. 

d) Las nonnas y condiciones bajo las cuales deberá desarrollarse cualquier 

sitio, incluyendo las densidades, disposición y escala de estructura y 

medios de acceso. 

e) Indicación de la vinculación existente entre los asuntos aludidos en los 

párrafos B, C y D de este Artículo y sus consecuencias sobre cualquier área 

adyacente. 
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f) Las etapas que tendrán los proyectos de urbanización. 

g) Los recursos financieros de que dispondrá para llevar a cabo los planos 

de diseño. 

Art. 15.- Si EL BANCO considera necesario llevar a cabo otro proyecto en 

la zona, se delimitará dicho proyecto en un plano que someterá a la considera

ción y decisión del Poder Ejecutivo. 

PARRAFO La anterior disposición podrá ser aplicada en los casos en que lo 

requiera el interés nacional para la planificación estratégica 

de la zona a largo plazo,.no obstante el hecho de que no se con

tenple su urbanización de irnnediato ni sehayan formulado tampoco 

los proyectos correspondientes. 

PARTE IV - CONTROL GENERAL DE PLANIFICACION 

Art. 16. - Se entiende por "urbanización" de confonnidad con la presente 

Ley, las obras de construcción e ingeniería,realizadas sobre o bajo tierra, o 

la su división de cualquier terreno por lotes. 

Art. 17.- Las siguientes operaciones y usos del terreno, no se conside

rarán como urbanizaciones: 

a) La ejecución de cualesquieras otras obras para el mantenimiento, 

mejora u otra modificación de cualquier estructura, cuando estas 

obras afecten únicamente el interior de la construcción y noma

terialmente la apariencia de la misma. 
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b) La ampliación, mejora u otra modificación de una vivienda, siempre que el 

cubicaje no exceda en más del doble al de la vivienda original y siempre 

que: 

i) La altura de dicha ampliación, mejora u otra modificación no sobre

pase de la altura de la vivienda original; 

ii) Ninglll'la parte de dicha construcción se proyecte más allá de la línea 

de edificación señalada por EL BANCO. 

c) Las obras requeridas tanto por EL BANCO como por las autoridades de tránsito 

para el mantenimiento o mejoramiento de una vía pública, las cuales se eje

cutan en terrenos situados entre los límites de dicha vía. 

d) La ejecución por alguna autoridad local o algún contratista elegido u otro 

organismo público, o por EL BANCO, de cualesquiera cloácas, caños, conduc

tos, cables u otros aparatos, incluyendo la rotura de cualquier calle u 

otro terreno para esos fines. 

e) El uso de cualquier terreno para propósitos agrícolas, y el uso con esos 

mismos propósitos de cualquier construcción ocupada conjuntamente con el 

terreno de ese modo utilizado. 

f) En el caso de las construcciones o terrenos destinados a cualquier propó

sito específico, confonne orden impartida por EL BANCO al amparo de esta 

sección. 

PARRAFO: No se aprobará ni ejecutará ninguna urbanización que constituya un 

obstáculo que impida el tráfico para peatones o tránsito de 

vehículos. 
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Art. 18.- La autorización para fines de urbanización otorgará: 

a) Penniso de planificación para la urbanización especificada en esa autoriza

ción, o alguna urbanización de cualquier otra categoría igualmente señalada. 

b) Penniso de planificación para ciertas clases de urbanización o urbanizaciones 

ubicadas en determinadas áreas dentro de la zona. 

Art. 19.- Una autorización de urbanización especificará los requisitos a 

que se ajustará la construcción del proyecto. 

Art.20.- Cualquier solicitud relacionada con el penniso de planificación, 

se hará en la fonna como sea señalada por EL BANCO y dicha solicitud comprenderá 

los detalles y todos los requerimientos exigidos tanto por los reglamentos, como 

por EL BANCO. 

Art.21.- En cualquier solicitud para el penniso de planificación, EL BANCO, 

para su otorgamiento, tomará en cuenta los planteamientos de cualquier plano ur

banístico sometido al efecto, así como la autorización, y además podrá: 

a) Otorgar el permiso, ya sea incondicionalmente o mediante condiciones que es

time convenientes;o 

b) Podrá denegar el penniso de planificación. 

Art.22.- En el estudio y decisión de las solicitudes para el penniso de pla

nificación, EL BANCO, dentro del plazo de los dos (2) meses después de haber reci

bido dicha solicitud, decidirá acerca de la misma. 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

-12-

Art. 23.- En la concesión del permiso de planificación, EL BANCO exigirá que 

se inicie y/o concluya la urbanización dentro de un plazo determinado, al término 

del cual, si no se ha iniciado y/o concluído la urbanización, el permiso de pla

nificación será dejado sin efecto, sin responsabilidad alguna para EL BANCO. 

Art. 24.- EL BANCO mantendrá un registro de todas las solicitudes, y de la 

forma en que se hayan resuelto, el cual estará a la disposición de los Departa

mentos de la Administración Pública e Instituciones competentes. 

Art. 25.- Si a juicio de EL BANCO fuere preciso tomar las medidas necesarias 

para la preservación de los árboles y los bosques existentes en la zona, podrá 

con ese objeto recomendar a la Dirección General de Foresta, dictar una orden que 

se denominará ''Orden de Preservación de Arboles'', señalando las condiciones 

indispensables para la preservación de dichos árboles. 

Art. 26. La Orden de la Preservación de Arboles, dictada conforme a las 

disposiciones del Artículo precedente, deberá ser comunicada al propietario de la 

tierra, o a su poseedor, significando que debe abstenerse de tumbar, cortar o de 

otro modo destruir dichos árboles, arboledas o bosques, salvo en los casos en que 

se tornaren dañinos o constituyeren un peligro público, debidamente comprobadas 

por EL BANCO. 

Art. 27.- La Orden de Preservación de los Arboles tendrá fuerza de obliga

toriedad, tanto para el propietario, su poseedor, sus herederos y causahabientes, 

y la misma será inscrita en el registro señalado para esos fines. 
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Art. 28.- No habrá lugar a compensación alguna para eludir la obligación de 

preservación de los árboles, a menos que éstos interfieran con el uso del terreno 

aludido, en cuyo caso el propietario podrá recurrir,por conducto de EL BANCO, a la 

Dirección General de Foresta, para que ésta reconsidere la Orden, revocándola, mo

dificándola o confirmándola. 

Art. 29.- EL BANCO en coordinación con la Dirección General de Foresta podrá 

tomar las medidas que estime convenientes para la siembra de árboles o bosques en 

áreas específicas de la zona, y a esos fines podrá dictar una Orden que en lo ade

lante se denominará "Orden para la Siembra de Arboles", siempre y cuando dicho te

rreno no sea: 

A. Terrenos para uso de cultivo. 

B. Terrenos para usos mayonnente vinculados a estructuras. 

C. Terrenos indispensables para el disfrute de una vivienda. 

Art. 30.- Para los fines de esta Ley, EL BANCO, en coordinación con los Ayun

tamientos respectivos y con la Dirección General de Tránsito Terrestre, podrá dic

tar Resoluciones para reglamentar el uso de los letreros, cartelones, vallas para 

anuncios, etc., en la totalidad de la región o en parte de la misma y en esa virtud 

deberán los interesados proveerse a su colocación de un penniso de planificación. 

PARTE V - SANCIONES 

Art. 31.- EL BANCO velará por el fiel cumplimiento de las disposiciones esta

blecidas por la presente Ley, por medio de sus inspectores, quienes debidamente 

autorizados, podrán realizar inspecciones en toda el área de la zona, y en caso de 

infracción a la Ley, a sus reglamentos, o a las regulaciones dictadas al efecto, 

deberán levantar acta comprobatoria de la misma, la cual hará fé de su contenido 

hasta prueba en contrario. 
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PARRAFO I: Las actas que comprueben las infracciones deberán ser remitidas 

por EL BANCO al Procurador General de la República, quien las re

mitirá al Procurador Fiscal del Distrito Judicial correspondiente. 

Art.32.- La violación de las disposiciones de la presente Ley, de sus Re

glamentos o de las Regulaciones que hayan sido dictadas al efecto para la eje

cución de las mismas, será castigada con multa de RD$500.00 a RD$20,000.00, se

gún la gravedad de la infracción. El Tribunal ordenará asímismo, la destrucción 

inmediata a expensas del infractor de las obras que hayan sido levantadas en 

violación a la presente Ley, de sus Reglamentos o de las Regulaciones dictadas 

de acuerdo con el Artículo 4 de la misma. 

PARRAFO I 

PARRAFO II: 

En caso de que la violación sea cometida por una persona moral, 

el Tribunal correccional aplicará a ésta la sanción de multa y 

la condenará también al pago de las reparaciones civiles a que hu

biere lugar; y el Presidente, o el Administrador, o el Director, 

o el Gerente, o el Representante o Agente responsable de la mis

ma, deberá ser condenado al pago solía.ario de la multa y del pago 

de las reparaciones civiles a que haya lugar. En caso de reinci

dencia, el Tribunal deberá aplicar como sanción el valor máximo 

de la multa prevista en este Artículo. 

La pena de multa que no es pagada con dinero en efectivo, será compen

sable con prisión correccional por las personas físicas culpables, 

o por sus representantes, o agentes; y en caso de que se trate de una 

persona moral, por el Presidente, o por el Administrador, Director 

o Gerente responsable de las mismas, a razón de un día de prisión 

por cada RD$2.00 dejados de pagar. La prisión en estos casos no ex

cederá de dos años. 
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PARTE VI - DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 33.- EL BANCO, solicitará a la Secretaría de Estado de Obras Públicas, 

ordenar la interrupción o desviación de una vía púlbica siempre que se haya pro

bado la necesidad de ello, para los fines de permitir que la urbanización sea 

ejecutada confonne al penniso de planificación,o de que es en interés de la 

buena planificación de la zona en general o de alguna zona en particular. 

Art. 34.- EL BANCO recomendará a la Secretaría de Estado de Obras Públicas 

la proscripción del tránsito de uno o varios tipos de vehículos en cualquier 

vía pública, siempre que se haya probado que tal proscripción proceda en interés 

de la buena planificación de la zona o de alguna zona en particular. 

El rechazo del permiso de planificación no dará lugar a ninguna 

reclamación de indemnización, por concepto de daños y perjuicios. 

Art. 36.- Asímismo caen dentro de la disposición del Artículo precedente, 

los proyectos rechazados por las sigtfientes causas: 

a) 

b) 

Por no corresponder el proyecto al plano de urbanización o en ra

zón a la imposición de restricciones, condiciones o requisitos para 

cualquier urbanización. 

Cuando a pesar de que el proyecto se avenga al plano de urbaniza

ción el mismo resulte prematuro, bien por causas materiales o por 

motivos socio-económicos; y 
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Por no corresponder el proyecto, a las condiciones establecidas en 

una orden de urbanización, respecto a detenninadas categorías de 

urbanización o zonas urbanísticas en particular. 

Art.37.- El hecho de que se alegue que un terreno ubicado en la región no 

está rindiendo los beneficios propios para lo cual ha sido destinado, no será su

ficiente para otorgar un penniso de urbanización, sin antes haberse verificado 

técnicamente esta particularidad . 

.Art.38.- EL BANCO detenninará las necesidades y requerimientos del público, 

en cuanto al uso de las playas, del litoral o de cualquier propiedad requerida 

para el acceso al mismo o para fines de esparcimiento y recreación, y recomendará 

al Poder Ejecutivo las medidas de lugar para la satisfación de esas necesidades . 

.Art.39.- Cualquier notificación, convocatoria, citación u otra comunicación 

que como consecuencia de aplicación de esta Ley requiera ser hechas a EL BANCO, 

se hará en la Oficina Principal de dicha Institución . 

.Art.40.- Así.mismo, cualquier notificación u otra conrunicación que como con

secuencia de esta Ley deba hacer EL BANCO, la misma se hará de una de las si

guientes maneras: 

a) Mediante entrega a la persona de su destinatario. 

b) Mediante entrega en su domicilio actual o en el último domicilio conocido de 

la persona de que se trata, o en la dirección consignada para su entrega. 

c) Mediante envío por carta certificada. 

Art.41.- La presente Ley deroga cualquier otra Ley, Reglamento o disposición 

que le sea contratia y cuya aplicación se contraiga a la Región Norte del país, 

definida en el Artículo 1 de esta Ley. 
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Doctor 
Adriano A. TTribe Gilva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presiu~nte: 

e, ..L D . d r• , D ~T ..:.ianvo omingo e vuzman, .~,. 

22 de octubre de 1975.-

Aviso a usted recibo de su oficio ';o.00460, de 
fecha 21 de octubre del año en curso, junto al cual, 
después ele r .aber sido aprobado por el Senado, rerr.i tió 
usted a este Cámara de Diputados, el J:royecto de Ley 
Prndiante el cual se establecen los necanismos neces a 
ríos nara la planificación y control de desarrollo:: 
de toda la zona denor:1inada "Polo ':'urístico de Fuerto 
Plata o Costa Ambar 11 • 

~s te .?royecto fu~ _a;')J::Q})~.c1_0 en ses i/m ce1 ':!brada 
hoy, y re-ri tido al _, uer Fj ecl·~,o ·:1ar~ 7 os fi 1,~s C'0ns 
titucionales de ugar. , 

¡ 1 (,¡-,-, 

... " ... ,. / 
l' 

"-

l'uy ~lt t~1J:8l;.te l se ~.1_;-_lt ' 

Pre 7 

c.-
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22 octu re e 19?5.-

S" (,,...icio o.00460, e 
l.i. cur"'º' j .to .... 1 cu 1, 

or el~ o, iti6 
Ou' -'º~ e-to L.,y 

lo~, ( 
t·,.ol 

" .O .1.UT'J. i.crto 

royt;c .,o !'U.e a'!')rnba o r:n r, . iÓn e J 1 r .. 
hoy, y ,.. · ti. o ~l cr ":i •e L~i. o p.: rP los t~Ll''S on.:.. 
" i t _ · e ~1 ... ;;) -1 1 1 a.r. 

1.uy at nt 1ente l s--:1 id.e., 

tilio. • U ~L ~er1¡n ez 
Pr~s1 ~0 ~~ la Crunar ~ inutado 

GF 
A .S/ c.-
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